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!e para los aprobados en toda la en

señanza primaria en el mismo laps~, 
la ·Boleta de Suficiencia ~uivale al 
Certificado de la Instruccion Prima
ria Superior: 

Artículo 162. Las personas que ha
van de presentar los exámenes parcia
Íes de la Instrucción Secundaria, en los 
tres años siguientes a la fecha de la 
promulgación de la presente Ley, pue
den suplir el Certificado de Instruc
ción Primaria Superior por una certi
ficación de un Instituto de honorabili
dad reconocida. 

Articulo 163. Las personas que de 
conformidad con el Decreto de 31 de 
agosto de 1914, hayan obtenido Licen
cia Provisional para el ejercicio de pro
fesiones que requier~n títulos oficiales, 
gozarán de élla hasta el 31 de julio de 
1916. 

Unico. Se concede a los candidatos 
provistos de la expresada Licencia que 
hubieren rendido conforme a leyes an
teriores los exámenes parciales de to
das y cada una de las asignaturas del 
respectivo programa de estudios, el de
recho de obtener el correspondiente 
titulo sin necesidad de pasar nuevo 
examen. 

Articulo 164. Los casos no previs
tos en la transición del régimen pasado 
al actual, serán resueltos equitativa
mente por el Consejo Nacional de Ins
trucción, con la aprobación del Ejecu
tivo Federal. 

Disposición final. 

Se derogan todas las disposiciones 
anteriores relativas al otorgamiento de 
los Titufos Oficiales a que se refiere la 
presente Ley. 

Dada en el Palacio Federal Lef!isla
tivo, en Caracas, a once de jumo de 
1915.- Año 1069 de la Independencia 
y 57'! de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.}-A. CARNEVA
u M.-EJ Vicepresi<lente,-Gabríel Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secretarios,
M. M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos quince. 
-Año 106? de la Independencia y 57? 
de la Federación. 
Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
(L. S.}-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Ministro de Instruc
ción Pública,-(L. S.}-F. GuEVAR.A Ro
J.-\S. 

TO:l.1O XX.XVlll-tH-P. 

11.915 
Ley de la Instrucción Primaria Públi

blica de- 30 de junio de 1915. 
EL CONGRESO 

DE .LOS ESTADOS u"NIDOS DE \'ENEZUEL~, 

Decreta 
la siguiente 

Ley de la Instrucción Primaria 
Pública. 

TITULO UNICO 
SECCIÓN PRELIMINAR 

Artículo 1? La Instrucción Primaria 
Pública es sunlinistrada en Escuelas 
Primarias, comunes o de tipo especial. 

Articulo 2'! Las Escuelas Primarias 
Comunes se destinan para niños de 
siete a ca torce años de edad, salvo las 
excepciones qu~ legalmente se esta
blezcan. Los menores de siete, sólo se 
admiten en Escuelas Maternales o Jar
dióes de la Infancia; los mayores de 
catorce, en Escuelas de adultos; y los 
ciegos, sordo-mudos y anormales, en 
las del respectivo tipo especial. 

SECCIÓN 1 

De las Escuelas. 
Articulo 3'! Las Escuelas Primarias 

Comunes se dh'iden en -Elementales y 
Superiores, de acuerdo con la _exten
sión y categoría de la Instrucción a que 
se destinan; y se denominan Comple
tas cYando suministran, a la vez, la en
señanza elemental y la superior. 

Articulo 4? Las Escuelas se crean 
por inciativa de las autoridades com
pe~entes de la Unión Federal, de los 
Estados o de los Municipios, o a peti
ción de la población interesada. 

Articulo 5? Al crear una Escuela Pú
blica se le"fija tin circuito, que será de 
medio a <los kilómetros cuadrados, se
gún la densidad de la población esco
lar correspondiente. 

Articulo 6? En los circuitos donde 
sólo existe una Escuela Pública, se re
ciben en ella, conjunta o separadamen
te, niños de uno y otro sexo, denomi
nándose mixta en tal caso. 

Articulo 7? Dentro del circuito de 
una Escuela no puede establecerse otra 
pública, para niños del mismo _sexo, 
mientras la primera no haya alcanza
do el máximum de extensión posible, 
<le acuerdo con los Reglamentos .. 

Articulo 8? No puede fundarse una 
Escuela Primaria Superior en la loca
lidad donde no exista una Elemental. 
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Articulo 9?_ Las solicitudes relativas 

a la creación de Escuelas Primarias se 
dirigen a las autoridades competentes 
por órgano del -Concejo Municipal o la 
Junta Comunal respectivos. Estas so
licitudes deben mencionar: 

l '? el circuito que corresponderá a 
la Escuela cuya creación se pide; 

2'? la situación precisa que_tendrá y 
la distancia a que se encontrará de las 
otras Escuelas públicas del lugar; y 

3'? la probable inscripción de alum
nos, demostrada por la nómina de los 
pres un tos, con indicación de sus ·padres 
o representantes. 

Articulo 10. Se clausura la escuela 
cuando el promedio de sus alumoós es 
inferior a quince, durante tres meses 
consecutivos; y no puede abrirse de 
nuevo sino trascurridos tres años des
pués de la clausura. 

Articulo 11. Los edificios en que se 
instalen las Escuelas Primarias hao de 
llenar Ías condiciones siguientes:. 

1~ "disponer de salones· de clases, 
bien aireados y convenientemente ilu
minados, cuya superficie no sea menor 
de un metro cuadrado por alumno; 

2~ tener un corredor para ejercicios 
gimnásticos, y un pa-tio o jardín para 
los recreos; 

3~ satisfacer los demás requisitos 
que prescriban los Reglamentos de Hi
giene escolar. 

Articulo 12. Las Escuelas deben es
tar provistas del mueblaje, los útiles 
y el material de enseñanza que los Re
glamei:itos dC'claren indispensabes pa
ra su objeto. 

Artículo 13.- En las Escuelas Prima
rias sólo se aceptan como alumnos los 
niños que han sido debidamente ins
critos. 

Articulo 1-L La inscripción se hace 
m cualquier dia hábil del año escolar. 
Hasta para ello que el padre o repre
sentante del niño lo exija verbalmen
te presC'ntando una copia certificada 
del acta de nacimiento ele éste. o un 
justificativo que la supla. y el certifi
cado ele vacunación del mismo. 

Articulo l;"i. Para ser inscrito como 
-alumno ele una Escuela Primaria Su
perior. es n<'CC'sario pos<'<'r el Certifica
do Oficial de' Suficiencia en la Instruc
ci<ín Primaria Elemental. 

Articulo 16. En los lugares donde 
no existen Escuelas Materna les o Jar
dines de la Infancia se pc-rmitl' que los 
niííos asistan a las Escuelas Elemrnta
les, drsclP los SC'is mios cumplidos. 

Articulo 17. No se- admiten en las 
Escuelas los niños atacados de enfer
medades contagiosas o repugnantes. 

Artículo 18. Los niños que ingresan 
en una Escuela, son examinados con 
el qo de ·precisar el grado de la ense
ñanza a que deban incorporarse. 

Articulo 19. Cada niño recibe una 
boleta en la cual se mencionan: su 
nombre, apellido y edad; el nombre, 
apellido y domicilio de su ·padre o re
presentante; el grado de la enseñanza 
que va a cursar y el nombre y apellido 
del respectivo maestro; la fecha de la 
inscripción y cualquiera otra circuns-
tancia que convenga anotar. _ 

Articulo 20. Al separarse de la Es
cuela, los niños tienen derecho a que 
se les expida una certificación del tiem
po que -han permanecido en ella, del 
grado de instrucción alcanzado y de la 
echa y causa de su separación. 

Articulo 21. A los fines del número 
l'? del articulo 21 de la Ley Orgánica 
de la Instrucción, los niños que han 
completado su curso de estudios en las 
Escuelas Elementales _reciben una bo
leta que lo comprueba. -

Artículo 2'2. En las Escuelas no se 
conceden otros premios a los alumnos, 
ni se les imponen otros castigos, que 
los expresamente determinados en los 
Reglamentos. 

SECCIÓN 11 

De la Enseñanza. 
Articulo 23. En las Escuelas Ele-

mentales se enseñan las materias si
guientes: 

l! Lectura, Escritura y Elementos 
de Lengua castellana. 

2~ Elementos de Cálculo aritmético 
y Nociones sobre el Sistema legal de 
Pesas y Medidas. 

3~ Rudimentos de Geografia e His
toria de Venezuela. 

4~ Rudimentos de Moral e Instruc
ción cívica. 

5~ Rudimentos de Urbanidad e Hi
giene. 

6! El Himno Nacional y Cantos es-
colares. · 

7~ Los primeros elementos de Tra
bajo manual; y de Labores de mano, 
como compleuiento, en las· de niñas. 

8! Por medio de Lecciones ele Co
sas, nocio11C's rudinientariás acerca de 
la estructura y funciones del cuerpo 
humano, las enfermedades más comu
nes en Venezuela y los medios de pre
venirlas; las.plantas, animales y obje
tos de inmediata utii,clacl para el hom
bre; los fenómenos atmosféricos, los 
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cultivos más importantes, la cría de 
1¡1nimales domésticos y otras materias 
análogas. 

9~ -Ejercicios gimnásticos. 
Articulo 24. En las Escuelas Prima

rias Superiores se en.señan: 
1? Elementos de ·Gramática caste

llana. 
~ Aritmética elemental. 
3? Sistema legal de Pesas y Medi-

das. 
4? Geografía de Venezuela. 
5? Historb de Venezuela. 
6? Noc.iones de Geografía e Historia 

universales. 
7? Ciencia elemental. 
8? Instrucción moral y cívica. 
9? Urbanidad e Higiene elemental. 

10. Nociones de Dibujo y Música. 
11. Trabajos mai;iuales y Nociones 

de Agricultura y Crla, en las de varo
nes; y Labores de mano y Nociones de 
Economía doméstica; en las de niñas. 
· 12. Ejercicios gimnásticos y depor-
tes. 

Articulo 25. La enseñanza de las Es
cuelas Primarias se dispone en cursos 
sucesivos, que se llaman Grados, cuyo 
número es de seis para la Instrucción 
Primaria Completa. Los cuatro prime
ros corresponden a la Instrucción Ele
mental, y el quinto y sexto a la Supe
rior. 

Articulo 26. Cada grado se cursa 
durante un año; pero los alumnos que 
manifiesten aprovechamiento excep
cional, pueden, en cualquiera época, 
se~ promovidos al grado inmedia-lo su
perior, después de haber sido aproba
dos en todas las materias del prece
dente. 

Articulo 27. La enseñanza primaria 
debe ser: directa, del maestro al alum
no; simultánea, ·para lodos los alum
nos del mismo -grupo; y práctica e in
tuitiva, principiando por la observa
ción concreta para llegar en último tér
mino a la generalización. 

Articulo 28: Se prohibe toda ense
ñanza que se fumle exclusivamente en 
la memoria. En consecuencia, el maes
tro no debe tomar nunca las lecciones 
teniendo a la vista un.libro de texto, ni 
pc-rmitir que los alumnos den respues
tas aprendidas al pié de la letra. 

Articulo W. En la Enseñanza Pri- 1 

maria se siguen los Programas y Ho
rarios formulados por el Ministerio de 
Instrm·ción Pública. 

Articulo 30. Los programas son uni
formes para todas las Escuelas públi-

cas. En las de ubicación rural pueden 
introducirse modificaciones exigidas 
por las necesidades, recursos u otras 
circunstancias locales; pero en ningún 
caso ·dejarán de enseñarse, como mí
nimum, las materias de la instrucción 
obliga-toria. . 

Articulo 31. En la formación de los 
horarios se observan las reglas siguien
tes: 

1 ~ las horas de labor no exceden de 
cuatro diarias para las Escuelas Ele
men lales, ni de cinco para las Supe
riores; 

2~ las horas de la mañana se con
sagran a las clases que requieren ma
vor esfuerzo in telcctual; 
· 3~ la duración de cada clase no pasa 
de media hora en la enseñanza pr1ma
ria-:-eJemental, ni de "tres cuartos de ho
ra en la superior; 

4~ en ningún caso se imponen a un 
alumno más de tres horas consecutivas 
de trabajo escolar; 

5~ entre una clase y la siguiente se 
deja siempre un intervalo de un cuar
to de hora, que se dedica a recreos, 
ejercicios físicos, -trabajos manuales o 
cantos escolares; 

6! los ·horarios pueden cambiar de 
una localidad a otra, de acuerdo con 
las circunsfancias especiales que así lo 
exijan: . 

Articulo- 32. No se ·permite enseñar 
en las Escuelas, durante las· •horas de 
labor, materias extrañas al respectivo 
programa de estudios primarios. 

Articulo 3.'l. En las Escuelas Prima
rias se proporciona la enseñanza reli
giosa a los alumnos cuyos padres o re
presentantes lo exijan, siempre que el 
número de aquéllos pase de diez, per
tenecientes a un mismo culto. 

Unico. A fas clases de Religión se 
consagran, en fa) caso, de una a dos 
horas semanales. 

Articulo 34. La enseñanza en las 
Escuelas Primarias se complemenl~ 
por medio de excursiones escolares y 
visita a muscos, sitios históricos, gran
jas, fábricas y otros lugare_s semejan
tes, durante las cuales los maestros su
ministran a los niños todas las explica
dones necesarias y tratan de desarro
llar en el!os las facultades de obscrva
dr,n. 

_Articulo 35. Para apreciar el apro
vechamiento de los alumnos, en las Es
cudas Primarias se verifican pruebas 
trimestrales, en la forma que prescri
ben los Reglamentos. 
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SECCIÓN lli 

De los Maestros. 

Articulo 36. Los Maestros no deben 
tener a su cargo más de-sesenta alum
nos; y las · Escuelas, de acuerdo con 
esta regla; están servidas por el núme
ro de aquéllos que sean necesarios. 

Articulo 37. Cuando en una·Escuela 
hay varios maestros, los grados se dis
tribuyen entre ellos, de conformidad 

. con su número y el de los alumnos 
inscritos. 

Artículo 38. Si son dos o más los 
maestros, es Director el que regenta el 
grado más alto, y Subdirector el que 
tiene. a su cargo el grado inmediata
mente inferior. 

Articulo 39. -La pro,isión de los car
gos de maestros se sujeta a la reglas 
siguientes.: 

1~ los aspirantes están obligados a 
demostrar su capacidad técnica, mo
ral y física para la enseñanza pri
mar1a; 

2~ la elección se efectúa por con
cursos de oposición, -siempre que sea 
posible; 

3~ si no se presentan opositores, o 
si ninguno llena las condiciones exigi
das, el cargo se provée libremente, o de 
una terna presentada por el Concejo 
Municipal o la Junta Comunal respec
tivos; 

4~ sólo se nombran en propiedad 
las personas provistas de Titulo Oficial 
de i\faestros de Instrucción Primaria; 

5~ cuando se provean interinamen
te dichos cargos, se prefiere a los as
pirantes .que posean un Certificado 
Provisional ele Aptitud para la Ense
ñanza Primaria. expedido por el Mi
nisterio de· Instrucción Pública; 

6~ no puede nombrarse maestros a 
los individuos mrnores de diez y ocho 
años ni a los mayores de sesenta. 

Articulo 40. Las Escuelas elementa
les de varones son regentadas, indis
tintamente, por Maestros del uno o del 
otro sexo; las de nilias y las mixtas 
siempre por maestras. ·_ 

Articulo 41. Es deber primordial de 
los maestros imprimir hondamente en 
el espíritu de sus discipulos los prin
cipios de la moral, la justicia, la ver
dad y el patriotismo; acostumbrarlos 
a huir de la pereza y la mentira, y a 
practicar la tolerancia y las buenas 
maneras; v cultivar en ellos la noción 
precisa de., los derechos, los rleberes y 
la cligniclacl del ciudadano. 

SECCIÓN IV 

Disposiciones finales. 
Articulo 42. La Fiesta del ·Arbo:L se 

celebra en un .día del mes de mayo, se
ñalado por el Ministerio de Instrucción 
Pública, y ·es de-preceplQ {>ara ,todas las 
Escuelas Primarias Públicas. 

Articulo 43. Corresponde al Ejecu
tivo Federal pautar el Régimen Inte
rior, los Horarios y Progra_mas._de En
señanza de las Escuelas Pr1mar1as; re
glamen lar el ejercicio del Magisterio 
Escolar y dictar las demás medidas 
que sean necesarias para la cabal eje
cución de la presente Ley. 

Artículo 44. Se derogan todas las 
disposiciones anteriores, rela,tivas a la 
organización de la Instrucción Prima
ria Pública. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a once de junio de 
1915.-A_ño 106? de la Independencia 
v 57? de la Federación. 
· El Presidente,-(L. S.)-A. CARNEVA

LI M.- El Vicepresidente,-Gabri~i Pi
cón-Febres, hijo.- Los Secretar1os,
M. M. Ponte.-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos 9uinE~· 
-Año 106? de la Independencia y ;JI? 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. i\IARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Ministro ele Instruc
ción ·Pública,-(L. S.)-F. GuEVAR.>, Ro
J.-\S. 

11.916 
EL CONGRESO 

UE LOS EST.\OOS UNIDOS DE \'E~EZUELA, 

Decreta · 
la siguiente 

Ley de la lllsfrucción Secundaria 
Pública. · 

TITULO UNICO 
SECCIÓN PRELIMINAR 

De los l nstitufos. 
Articulo l'? Los establecimientos de 

Instrucción Secundaria se denominan 
Liceos o Colegios según la extensión 
ele la enseñanza que proporcionan a 
sus alumnos. 

. SECCIÓN 1 

De la Enseñanza. 
Articulo 2'? La F".lseñanza Secunda

ria se reparte en dos cursos: uno ge
neral, de cuatro años de duración, y 
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